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Articulo 1. 0—Las Leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.0—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa
ríaa los editores de los mencionados periódicos.

00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION
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l FUERA DE CORDOBA

PESETAS PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . 12'50 Trimestre 	 15
Seis meses. . 21 Seis meses. 	 . . 28
Un ario . . . . . 40 Un ario 	 50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertae
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo

de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julia de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonaran, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del artículo 6. 0 de este Regla.
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación g garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.
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Boletín Nidal hl Estado
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AÑO IV 	 NUM. 208

Núm. 1.662  I 	

Gobierno de la Nación

Ministerio de Justicia

ORDEN de 4 de julio de 1939 acor-
dando la suspensión de las vaca-
ciones de Tribunales.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo

disp uesto en el artkulo 49 del Decre-
to de 26 de Mayo de 1936, se acuerdala suspensión de las vacaciones de
Tribunales correspondientes al pre-
sente ario, establecidas en los artícu-
los 892 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial y 37 del Estatuto del Ministe-
rio Fiscal.

Lo comunico a V. I. a los efectos
procedentes.

Dios guarde a V. L muchos arios.
Vitoria 4 de Julio de 1939. —Año de

la Victoria.
TOMÁS DOM1NG U la A RAVALO

Ilmo. Sr.: Jefe del Sevicio Nacional
de Justicia.

Mi nisterio de Educación Nacional

ORDEN de 14 de Julio de 1939 rea-
n udando las enseñanzas del Magis-
terio para varones y dictando las
normas a que han de ajustarse los
alumnos y alumnas del Plan Profe-
sional.
111110. Sr.: Terminada la contienda

contra los enemigos de Dios, de la
Patria y de la civilización, en la que
la casi totalidad de los alumnos va-
rones del Magisterio han tomado par-
te; reintegrada a sus hogares esta ju-
ventud, que a costa de grandes priva-
ciones y sacrificios, trajo la paz a
nuestra amada España, debe reanu-
dar sus estudios en este ambiente de
tranquilidad que ha conquistado y
con su trabajo en las horas de sosie-
go, completar la obra empezada en
los frentes de combate, logrando con
su esfuerzo personal un puesto desde
el cual, sirviendo a la Patria con leal-
tad, pueda seguir contribuyendo de
una manera eficaz a su engrandeci-
miento.

Por las circuntancias expuestas,
la vida académica de los alumnos
del Magisterio quedó paralizada du-
rante la guerra, y se dictaron con-
tal motivo varias Ordenes suspen-
diendo los exámenes. Al restablecer-
se ahora la enseñanza en las Escue-
las Normales, conviene hacerlo de
modo que las aspiraciones de los
alumnos se vean atendidas, sin que la
enseñanza sufra detrimento. Ambos
intereses, los de la enseñanza y los
del alumno, pueden armonizarse con
una labor intensa por parte de éste y
del Profesorado, a fin de que el
a:umno pueda adquirir en breve tiem-
po la preparacion necesaria.

La necesidad de restaurar en la
Escuela primaria la enseñanza de la
Religión, base indispensable del or-
den, vínculo firmísimo de la unidad
y grandeza de nuestra Patria, obliga

a adicionar al cuadro de estudios de
la carrera de Magisterio las asig-
naturas de Religión e Historia Sagra-
da, aun para aquellos que cursaron
por planes que prescindían de estas
disciplinas.

Numerosas disposiciones se han
dictado a partir de Julio de 1936 refe-
rentes a los alumnos del Grado pro-
fesional, principalmente respecto a
Práctica docente. Dichas disposicio-
nes han sido interpretadas por los
Centros a quienes afectan con distin-
tos criterios, dando lugar a que los
alumnos que se hallaban en las mis-
mas condiciones, por haber disfruta-
do de los beneficios de retaguardia,
se encuentran en condiciones más
ventajosas. Para evitar estas diferen-
cias es necesario recoger, en una dis-
posición, en forma concreta y deter-
minada, las dictadas acerca del parti-
cular, a fin de poder seguir un crite-
rio uniforme y colocar a todos los
alumnos en el mismo plano.

En consecuencia dispongo:
Artículo primero. Se reanudan los

exámenes en las Escuelas Normales
para todos los alumnos varones del
Magisterio pertenecientes a los pla-
nes de 1914 Cultural y las enseñan-
zas del Grado Profesional, así como
para las alumnas de las cuatro pro-
vincias catalanas y de las demás li-
beradas posteriormente a éstas.

Artículo segundo. De acuerdo con
las Ordenes de 22 de Septiembre de
1936, 30 de Enero 1937 y 15 de Julio
de 1938, y Orden de la Jefatura del
Servicio Nacional de Primera Ense-

fianza de 22 de Febrero de 1939, to
dos los alumnos varones de las Es-
cuelas Normales pertenecientes al
Grado Pi efesional, se considerarán
en la misma situación que tenian el
18 de Julio de 1936. En su consecuen-
cia, los alumnos varones del Grado
Profesional que hayan hecho algu-
nos estudios a partir de Septiembre
de 1936, tanto que dichos estudios co-
rrespondan a cualquiera de los tres
arios de formación profesional, como
al curso de Práctica docente, cuarto
de la carrera del Magisterio en el
Grado Profesional se incorporarán a
los compañeros de su promoción
como si no los hubieran efectuado,
ajustándose para la realización de ta-
les estudios a las normas estableci-
das de carácter general.

Artículo tercero. Los alumnos va-
rones del Grado Profesional a quie-
nes falten los arios segundo y terce-
ro del período de formación profesio-
nal, harán un curso intensivo, que da-
rá principio el día 1 de Octubre pró-
ximo y terminará el 31 de Enero de
1940 para las asignaturas de segundo
ario, y otra del 15 de Febrero al 15
de Junio, inclusive, para las de tercer
ario.

Aquellos alumnos varones a quie-
nes falte solamente el tercer ario, re-
cibirán enseñanza en un curso inten-
sivo desde el 1 de Octubre de 1939 al
31 de Enero de 1940.

Artículo cuarto. Los alumnos com-
prendidos en los dos artículos ante-
riores tendrán durante dichos cursos
intensivos, además de las disciplinas
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reglamentarias ya establecidas, clase
diaria de Doctrina Cristiana e Histo-
ria Sagrada, de una hora de dura-
ción. La calificación de estas asigna-
turas se hará en indénticas condicio-
nes que la de las demás.

Artículo quinto. 1,3S clases de Me-
todología Enseñanzas especiales y
Trabajos de Seminarios, así como las
Prácticas Pedagógicas determinadas
en el Decreto de 29 de Septiembre de
1931 y Reglamento de 17 de Abril de
1933 habrán de verificarse adaptán-
dolas a la brevedad de duración de
los cursos.

Artículo sexto. Del 1 al 5 de Fe-
brero de 1940 se procederá a la cali-
ficación de los alumnos en la forma
prescrita en el Reglamento de Nor-
males. Del 6 al 15, inclusive del mis-
mo mes, los alumnos probados en se-
gundo ario efectuarán el pago de ma-
trícula correspondiente al tercero, cu-
yas clases darán principio el 16 de
Febrero. Asimismo, los alumnos que
hayan obtenido la aprobación del ter-
ter ario de la carrera efectuarán del
6 a/ 15 de Febrero el examen final de
conjunto, con objeto de que el día 1
de marzo den principio al período de
Práctica docente. Al efecto, la elec-
ción de escuelas se hará con la debi-
da antelación y conforme a las nor-
mas establecidas, para lo cual las
Juntas provinciales tomarán las medi-
das oportunas. La calificación se ha-
rá en el mismo curso en la epoca y
forma estipuladas.

Los alumnos que el 15 de Julio ter-
minen el tercer ario y sean aproba-
dos, para realizar el examen final de
conjunto, así como para verificar la
Práctica docente se ajustarán en to-
do a lo reglamentariamente esta-
tuido.

La duración del curso de Práctica
docente para los alumnos de referen-
cia será, pues, desde el 1 de Octubre
de 1940 hasta el 15 de Febrero de
1941.

Artículo séptimo. Los alumnos
que verificaron el examen final de
conjunto en Junio de 1936, y debían
realizar la Práctica docente durante
el curso de 1936 a 1937, darán princi-
pio a esta enseñanza cuando se rea-
nuden las clases en el mes de Sep-
tiembre próximo, verificando la elec-
ción de escuela en la forma actualmen-
te establecida. En la última quincena
de Febrero se reunirá la Comisión
que señala el artículo 12 del Decreto
de 2 de Julio de 1935 para proceder
a la calificación de dichos alumnos.
Durante el mes de Marzo los Direc-
tores de las Escuelas Normales remi-
tirán a la Jefatura del Servicio Nacio-
nal la lista definitiva de mérito de
los alumnos aprobados formulada
conforme al artículo 40 del Reglamen-
to, según dispone el Decreto de 19
de Junio de 1936.

Artículo octavo.--a) Todas las alum-
nas del Grado Profesional pertene-
cientes a las Escuelas Normales de
Barcelona, Gerona, Lérida y Tarra-
gona, así como la de las Normales
de las capitales liberadas con poste-
rioridad, y aquellas que, sin pertene-
cer a las Normales de dichas capita-

les no hayan podido hacer sus estu-
dios, podrán hacer los correspondien-
tes a dicho Grado, ajustándose a lo
que en esta Orden se prescribe para
los alumnos.

b) Siendo criterio decidido de es-
te Ministerio suprimir la coeduca-
ción, los Centros respectivos toma-
rán las medidas oportuna para que
la enseñanza sea dada separadamen-
te a los alumnos y alumnas de acuer-
do con lo dispuesto en la Orden de
22 de Septiembre de 1936. En Ma-
drid, los alumnos harán sus estudios
en la Escuela Normal número 1 y las
alumnas en la número 2.

Artículo noveno. Quedan anulados
y sin ningún valor ni efecto, de
acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo primero de la Orden de 9 de
Septiembre de 1938, todos los exá-
menes verificados a partir del 18 de
Julio de 1936 en las Escuelas Norma-
les del Magisterio primario de Cata-
luña y en las Normales de las capita-
les liberadas después de éstas. Para
revalidar los estudios, los alumnos
y alumnas de los planes de 1914 y
Cultural se ajustarán a las normas
vigentes, y a los alumnos del Grado
Profesional lo que en la presente
Orden se establece. Los alumnos y
alumnas comprendidos en este artí-
culo quedan dispensados de abonar
los derechos correspondientes, según
dispone el artículo cuarto de la men-
cionada Orden.

Todos los alumnos y alumnas de
los planes de 1914 y Cultural apro-
barán dos cursos de Religión. com-
prendiéndose en el primero la Reli-
gión e Historia Sagrada, y en el se-
gundo la Religión y Moral. La apro-
bación de estas asignaturas es obliga-
toria para todos los alumnos, incluso
para aquellos que, habiendo aproba-
do las demás asignaturas de la ca-
rrera no tengan obonados los dere-
chos de reválida y de título antes de
la publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado».

Asimismo, los alumnos del Grado,
Profesional que hayan realizado el
examen final de conjunto y a quienes
corresponde verificar Práctica docen-
te durante el curso de 1939 a 1940,an-
tes de verificar el depósito para la
expedición del título, habrán de apro-
bar la enseñanza de la Doctrina
Cristiana e Historia Sagrada, esta-
blecida en el artículo quinto de esta
Orden.

Artículo décimo. Para reanudar
los estudios, según lo dispuesto en la
presente Orden, todos los alumnos
y alumnas del Plan Profesional serán
sometidos a la depuración que deter-
mina la Orden circular de la Comi-
sión de Cultura y Enseñanza de 29
de Abril de 1937. En su virtud, las
Comisiones Depuradoras D) proce-
derán inmediatamente a realizar esta
labor, a fin de que el 25 de Septiem-
bre próximo pueda ser admitida en
las Escuelas Normales la matrícula
de los alumnos que hayan de tomar
parte en los cursos intensivos de re-
ferencia.

Artículo undécimo. Para facilitar
el trabajo de las Comisiones Depura-

doras, los Directores de las Escuelas
Normales remitirán a aquéllas rela-
ción nominal de los alumnos y alum-
nas del Plan Profesional, acompaña-
das de los informes que prescribe la
citada Orden de 29 de Abril de 1937.

Artículo duodécimo. Los alumnos
de los planes de 1914 y Cultural, pre-
sentarán, al solicitar la matrícula, in-
forme de las autoridades militares,
civiles y eclesiásticas que acrediten
su buena conducta religiosa, cívica y
patriótica.

Artículo decimotercero. Los alum-
nos varones del grado profesional
que obligatoriamente se hallen pres-
tando su servicio militar en primero
de Septiembre próximo para efectuar
los estudios del Magisterio por ense-
ñanza oficial, de acuerdo con lo pre-
venido en esta Orden, solicitarán el
beneficio de prórroga en el servicio
militar, acogiéndose a lo dispuesto
en la Orden da 27 de Junio de 1939
(«Boletín Oficial del Estado» del 28).

Artículo décimocuarto. Los alum-
nos y alumnas a quienes se refiere
esta Orden harán sus matrículas, es-
tudios y prácticas en las Escuelas
Normales de las capitales a que per-
tenecían en 18 de Julio de 1936.

Artículo decimoquinto. Habiéndo-
se de implantar en plazo próximo la
reforma de los estudios del Magiste-
rio, los alumnos y alumnas que quie-
ran disfrutar de los derechos que le
confiere el Plan Profesional habrán
de realizar sus estudios necesaria-
mente en la época señalada por la
presente Orden, pasada la cual se
consideran caducados los citados de-
rechos.

Por la Jefatura del Servicio Na-
cional de Primera Enseñanza se re-
solverán las incidencias que puedan
presentarse en el cumplimiento de la
presente Orden.

Lo digo a V. L para su conocimien-
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid 14 de Julio de 1939.—Ario

de la Victoriria.
TOMÁS DOMINGUEZ ARIWALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nacional
de Primera Enseñanza.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Inspección Provincial Veterinaria

Núm. 1.671

A propuesta de la Inspección pro-
vincial Veterinaria y en virtud de lo
determinado en el artículo 17 del Re-
glamento de Epizootias, he acordado
declarar oficialmente extinguida la
enfermedad de Peste porcina en ga-
nado de cerda del término de Almo-
dóvar, propiedad de don Joaquín Na-
tera Rodríguez, cuyo ganado fué de-
clarado oficialmente en estado de in-
fección en 24 de Mayo último.

Lo que se publica para conocimien-
to de las Autoridades, Veterinarios y
demás personas interesadas.

Córdoba a 31 de Julio de 1939.—
Año de la Victoria.—EI Gobernador
civil, Eduardo Valera Valverde,

Núm. 1.672
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Notaría de D. Luis
Usera.--Montoro (

Núm. 1.670

Luis Casanueva Usera, Nolariü

Montoro (Córdoba), Ilustre Ceái,
de Sevilla.
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